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Tiénese por notificados en forma personal mediante mensaje de datos a 

los demandados Luis Miguel Castañeda Zabala, Francisco José Carrillo 

Romero y Pablo Enrique Martín Martín del mandamiento de pago proferido 

en su contra. 

 

Por secretaría, contrólense los términos que poseen los ejecutados. 

 

Requiérase a las entidades bancarias Banco de Bogotá, Banco Caja Social 

y Banco Davivienda para que procedan a constituir el respectivo depósito 

judicial en razón del embargo decretado en este asunto, para lo cual, 

deberá informase el número de cuenta y código de este juzgado para tales 

fines. Ofíciese  

 

Las respuestas enviadas por dichas entidades bancarias, informando las 

acciones realizadas respecto de cada ejecutado, agréguense al expediente 

y en conocimiento. 

 

La comunicación remitida a la cuenta de correo institucional de esta oficina 

por la Personería Municipal de Suesca, informando que el demandado Luis 

Miguel Castañeda Zabala se desempeñó como Personero Municipal de ese 

municipio hasta el día 11 de octubre de 2019, agréguese a los autos y en 

conocimiento. 

 

La respuesta dada por Bancolombia, informando que tomó nota del 

embargo sobre el producto que posee el demandado Luis Miguel Castañeda 



Zabala en esa entidad, pero que la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad, incorpórese al legajo y en conocimiento. 

 

Téngase en cuenta que mediante mensaje de datos de 10 de diciembre de 

2021 se dio respuesta a lo solicitado por el Banco Agrario de Colombia, 

respecto del número de cuenta del juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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